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3102 ORDEN de 29 de noviembre de 1977 por la que se 
hace publica la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la práctica de la oposición 
para cubrir una plaza del Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos en el Museo Español de 
Arte Contemporáneo (Sección Pintura).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 
de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
25 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
septiembre), por la que se convocó oposición a una plaza del 
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos en el Museo 
Español de Arte Contemporáneo (Sección Pintura), y a lo orde
nado en el Real Decreto-ley de 27 de junio da 1977,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la práctica de dicha oposición que so 
contiene en el anexo de esta Orden ministerial.

Segundo.—Contra la presente Orden ministerial, y de confor
midad a lo que previene la convocatoria, el interesado podrá 
formular las reclamaciones que estime procedentes, dentro del 
plazo de quince días siguientes al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 le noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Castedo Alvarez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

ANEXO

1. Opositores admitidos:

Apellidos y nombre D. N. 1.

Aguirre García, J. Antonio ............................................. 557.854
Alfageme Ruano, Pedro (1)........................................... 32.011.441
Alonso Fernández, Luis ................................................. 9.627.316
Areán González, Carlos A. (1).................................... 55.684
Beristain Díez, Ana María .............................................. 14.861 954
Cangas Thiebaut, Susana .............................................. 128.332
Cardoso Bueno, Diego (1) .............................................. 28.703 492
Casso Ortiz de Villajos, Rosario ..................................... 1.201.188
Coleman Mchugh. Catherine ....................................... 51.326.080
Dueñas Rodríguez, María Angeles ............................. 23.679.387
Estéban Leal, María Pilar ........................................... 1.472 503
Gómez de las Heras Hernández. María Elisa ............. 50.016.844
Herrera Navarro, Francisco José (1) ......................... 261.482
León Alonso, Aurora ........................................................ 28.382.039
Lobato Franzón, María (1) .......................................... 31.444.474
Losada Aranguren, José María .................................... 50.272.914
Macho Sepúlveda, Francisca ........................................... 8.666.652
Martín Martín, Fernando (1) ......................................... 24.066 735
Martínez-Novillo González, Alvaro ............................. 247 222
Merino y de Cáceres, María Pilar. ............................. 3 398.741
Ortega Coca, María Teresa .......................................... 11.982.907
Ortiz Chaparro, Francisco Rafael ................................. 27.805.730
Recoder de Casso, Mangarita ........................................ 271.008
Salazar Herrería, María José ..................................... 13.669.786
Sierra Delage, Marta ...................................................... 77.916

(1) Cumplimentar lo dispuesto en la norma 3.6 de la convocatoria. 
La inclusión del opositor a cuyo margen figura la indicación (1) queda 
supeditada al cumplimiento de las condiciones expresadas, que deberá 
subsanar en el plazo improrrogable de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente Orden ministerial.

2. Opositores excluidos:

Ninguno.

3103 RESOLUCION de la Subsecretaría de Cultura por 
la que se hace pública la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a la práctica de la 
oposición para cubrir una plaza no escalafonada 
de Auxiliar Artístico en el Real Jardín Botánico 
de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la norma III, 9, de 
la Orden ministerial de 27 de agosto de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de septiembre), por la que se convocó en 
el Ministerio de Educación y Ciencia oposición libre para cubrir 
una plaza no escalafonada de Auxiliar Artístico en el Real 
Jardín Botánico de Madrid,

Esta Subsecretaría ha resuelto hacer pública la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos

Apellidos y nombre D. N. I.

Armenia Deu, Almudena ...........................  6.220.801
Bilbao González de Aledo, Gonzalo ........................... 2.509.934
Blanco-Magadán Amutio, José María ....................... 2.469.810
Cámara Fernández de Sevilla, Teresa .................... 51.439.222
Domínguez Prats, Paloma ............................................ 2.514.905
Fuertes Díaz, María Jesús ........................................ 51.603.140
Gianonatti Alias. María Luisa ..................................... 1.377.369
Gómez González, María Luisa ................. ................ 51.313.213
Mosquera Lobo, Raúl ................................................... 50.672.948
Núñez Arenas Sabariegos, Esteban .............................. 5.602.515
Pérez Alias, Juana .......................................................... 2.524.872
Pérez Aznar, Caridad ..........   50.280.657
Rubia Marrero, Valentín de la ..................................... 5.602.282
Sánchez-Crespo Benítez, Ana ........................................ 139.401

Excluidos
Ríos Ivars, Guadalupe, por haber presentado la solicitud 

fuera del plazo establecido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1977.—El Subsecretario, Castedo 

Alvarez.

ADMINISTRACION LOCAL

3104 RESOLUCION de la Diputación Provincial de 
Madrid referente a las pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a plazas de Gobernantas Ciu
dades Ancianos y Establecimientos provinciales.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» del día 30 
de diciembre de 1977, suplemento al número 310 del citado día, 
se han publicado las bases de la convocatoria de las pruebas 
selectivas restringidas para el acceso a la plantilla de funcio- 
narios provinciales del personal que preste sus servicios con 
carácter de contratados, temporeros y eventuales que tengan la 
categoría de «Gobernantas Ciudades Ancianos y Establecimien- 
tos provinciales», dotadas con el sueldo base anual que figura 
en la vigente plantilla y demás emolumentos reglamentarios.

Las instancias para tomar parte en las mismas deberán 
presentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convo- 
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Gene
ral de la Corporación (García de Paredes, 65, Madrid), cual
quier día, también hábil, de diez de la mañana a una de la 
tarde, debidamente reintegradas.

Madrid. 31 de diciembre de 1977.—El Secretario, José María 
Aymat.—507-A.

3105 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga referente a la oposición para proveer 46 pla- 
zas de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 285 se publi
can las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
a las oposiciones convocadas por esta Corporación para la pro
visión de 46 plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Lo que se hace público a los efectos de reclamaciones pre
vistas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, durante el plazo de quince días hábiles a contar de 
la publicación del presente anuncio.

Málaga, 17 de enero de 1978.—El Presidente—684-A.

3106 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga referente a la oposición para proveer tres pla
zas de Médicos Traumatólogos.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 264 se publi- 
can las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
a las oposiciones convocadas por esta Corporación para la pro
visión de tres plazas de Médicos Traumatólogos.

Lo que se hace público a los efectos de reclamaciones pre- 
vistas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, durante el plazo de quince días hábiles a contar de la 
publicación del presente anuncio.

Málaga, 17 de enero de 1978.—El Presidente.—681-A.


